RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006004, Ent. N° 4822/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Colonia, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2015 cuyo objeto es la “Contratación de vehículos con chofer para traslado de pacientes”; 

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 8 de junio de 2015; 

                                            2) que con fecha 23 de junio de 2015 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron dos firmas: TAB S.R.L. y GRUPO INVERSORES SEGURIDAD GIS S.R.L.; 
                                           3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó la adjudicación a la empresa TAB S.R.L., la cual cotizó conforme al siguiente detalle: $ 26 (ítem 1); $ 480 (ítem 2); $ 19 (ítem 3) y $ 480 (ítem 4), ascendiendo el monto anual de la oferta a $ 1:155.040 (impuestos incluidos);     
                                           4) que por Resolución de Adjudicación de fecha 26 de junio de 2015, la Directora General del Centro Departamental de Colonia adjudicó el objeto del llamado a favor de la firma TAB S.R.L por el monto  de      $ 1:155.040 (impuestos incluidos);  
                                           5) que se adjunta Constancia de Afectación Nº 000135, de fecha 17 de julio de 2015, Inciso 29 A.S.S.E., Unidad Ejecutora 018 Centro Departamental de Salud Pública de Colonia, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 1:155.040 (impuestos incluidos);
6) que con fecha 5 de agosto de 2015 la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento de lo preceptuado en los Artículos 47 del T.O.C.A.F. “por  monto corresponde presentar Pliego General (no consta en el expediente)”; y por incumplimiento del Artículo 48 del T.O.C.A.F. “con respecto a la documentación, el seguro de los vehículos debe ser contra todo riesgo y presentar SOA”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la presentación conjunta con la oferta de: i) documentación que acredite tener vigente una póliza de seguro contra todo riesgo sobre los vehículos; ii) seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (B.S.E.). Dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en virtud de que establece: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”; 
                                                2) que el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, establece, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”. En virtud de lo expuesto la previsión establecida por la Administración vulnera la normativa mencionada; 

                                                3) que respecto de los criterios de ponderación establecidos en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares: Antecedentes 10 puntos; Precio 60 puntos y Características de los vehículos 30 Puntos, los mismos no están claramente definidos. La Administración no  hace referencia a qué tipo de antecedentes serán los que se tomen en cuenta así como tampoco se define cuáles son las características que se evaluarán de los vehículos; 

                                                4) que de lo expuesto surge que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el que establece que el Pliego deberá contener como mínimo: “C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.”
                                                 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no fundamentó su informe conforme lo preceptúa el Artículo 66 del T.O.C.A.F., dado que únicamente señala cual es la oferta adjudicataria y el monto adjudicado, sin expresar fundamento al respecto. Surge del Artículo mencionado que uno de los cometidos que dicha Comisión posee es el de informar de forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas; sus argumentos deben respaldar su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma; 
                                                 6) que respecto a las observaciones formuladas por la Contadora Delegada corresponde el levantamiento de las mismas en base a las siguientes consideraciones: 

6.1) La referida a que no se adjunta el Pliego de Condiciones Generales carece de fundamentos en virtud de que independientemente de que no se adjunte el mismo es de aplicación; 

6.2) Con respecto a la no presentación de los seguros de los vehículos (SOA) los fundamentos de su levantamiento surgen de lo establecido los  Considerandos 1) y 2) del presente informe; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada  (Considerando 6).
2)      Observar el gasto en virtud de lo expuesto en los Considerandos 1) a 5).
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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